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ANUNCIO de 18 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la Reso-
lución correspondiente al expediente sancionador
MA-122/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Bar Refla (Tommi Tapani Kerkela o de Refla, S.L.).
Expediente: MA-122/2003-MR.
Infracción: Grave. Art. 104 del Decreto 250/2005.
Sanción: Multa de 4.508 E.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse
recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 18 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 21 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión defi-
nitiva del Permiso de Investigación denominado «SATO
I», núm. 1461. (PP. 1800/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente
la solicitud presentada por don Antonio Vacas Jaramillo, en
nombre y representación de Sociedad Anónima de Trabajos
y Obras (SATO) con domicilio en Madrid, C/ Gobelas, 45,
referente a un Permiso de Investigación de recursos de la sec-
ción C), denominado «SATO I», al que le ha correspondido
el número de expediente 1461, con una superficie de 6 cua-
drículas mineras y situado en el término municipal de Algeciras.

La designación en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greeriwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

P.P. 5º 28’00” 36º 6’ 40”
1 5º 27’00” 36º 6’ 40”
2 5º 27’00” 36º 6’ 00”
3 5º 28’00” 36º 6’ 00”

P.P. 5º 28’00” 36º 6’ 40”

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos consideren que tienen la condición de interesados
puedan personarse en el expediente durante un plazo de quince
días, a partir de la última de las publicaciones que de este
anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de la Provincia
y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de
la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de

que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 21 de abril de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica la
Resolución y la liquidación de la sanción recaída en
el expediente sancionador CA-56/05-M a la mercantil
Agromoreno 2001, S.R.L.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución y la liquidación de la sanción recaída en
el expediente sancionador de referencia CA-56/05-M, incoado
a la mercantil Agromoreno 2001, S.R.L., con CIF A78424900
y último domicilio conocido en Vejer de la Frontera (Cádiz),
en el Cruce de Medina-Venta de Castro, número 2, por presunta
infracción a la normativa en materia de minas; por medio
de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de notificación, significándole
que el importe de la sanción de trescientos euros con cincuenta
y un céntimos (300,51 E), deberá hacerlo efectivo antes del
día 20 del próximo mes, o el inmediato día hábil posterior,
si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes
en curso, o antes del día 5 del segundo mes siguiente, o
el inmediato día hábil posterior, si la notificación se efectúa
entre los días 16 y último del presente mes, de acuerdo con
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación. El pago de la sanción
debe efectuarse en la cuenta que a nombre de la «Tesorería
General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Cádiz, para
la recaudación de tributos», se encuentra abierta en Cajas
y entidades bancarias, debiendo remitir a esta Delegación Pro-
vincial el justificante original de pago, «Ejemplar para la Admi-
nistración». De no efectuarlo así, se procederá a su exacción
por vía de apremio, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la citada disposición reglamentaria.

Cádiz, 5 de mayo de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica la
resolución y la liquidación de la sanción recaída en
el expediente sancionador CA-69/05-M a la mercantil
Betis-Flor.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución y la liquidación de la sanción recaída en
el expediente sancionador de referencia CA-69/05-M, incoado
a la mercantil Betis-Flor, con CIF X0749954Q y último domi-
cilio conocido en Tarifa (Cádiz) en la Urbanización Las Cañas,
núm. 1, por presunta infracción a la normativa en materia
de minas; por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de notifi-
cación, significándole que el importe de la sanción de tres-
cientos sesenta euros con sesenta y un céntimos (360,61 E)
deberá hacerlo efectivo antes del día 20 del próximo mes,
o el inmediato día hábil posterior, si la notificación se realiza
entre los días 1 y 15 del mes en curso, o antes del día 5
del segundo mes siguiente, o el inmediato día hábil posterior,
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si la notificación se efectúa entre los días 16 y último del
presente mes, de acuerdo con la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y el Real Decreto 939/2005
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Recau-
dación. El pago de la sanción debe efectuarse en la cuenta
que a nombre de la «Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía, cuenta restringida de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Cádiz, para la recaudación de tributos»,
se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias, debiendo
remitir a esta Delegación Provincial el justificante original de
pago, «Ejemplar para la Administración», del Modelo 046.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en la
citada disposición reglamentaria.

Cádiz, 8 de mayo de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre solicitud del Per-
miso de Investigación nombrado «Alcalaíno» número
13.032. (PP. 1669/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba.

Hace saber: Que don Santiago Carmona Alvarez, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Santiago Carmona,
S.A., solicita un Permiso de Investigación con el nombre de
«Alcalaíno», para recursos de la Sección C), roca ornamental,
en el término municipal de Córdoba, con una extensión super-
ficial de 22 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha
correspondido el número 13.032.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
RGRM, con el fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Las oposiciones o alegaciones
habrán de presentarse en esta Delegación Provincial, calle
Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 17 de abril de 2006.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de solicitud de Permiso
de Investigación. (PP. 1890/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente Permiso Investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.722, «María José», Sales Sódico-Potásicas, 70, Ventas
de Huelma, Chimeneas, La Malahá y Las Gabias (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 5 de mayo de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de solicitud de Permiso
de Investigación. (PP. 1946/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.724, «Mencal», Calizas Marmóreas, 57, Pedro Martínez,
Villanueva de Las Torres y Fonelas (Granada)

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-
diente, dentro del plazo de quince días, contados a partir de
su publicación en el BOE, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de mayo de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de solicitud de Permiso
de Investigación. (PP. 1947/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.725, «Pompeya», Yeso, 7 y Alhendín (Granada)

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-


